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0 £ L A P R O V i ü C U M L E Ó N 
AOVeK iENClA OFICIAL 

Luego que los f res . Alcalde* y Secre
tan OB reciban los numeres del BOLETÍN 
qne correspondan al distrito, dispondrán 
que ee fije un ejemptsr en el sitio de eos* 
tambre, donde p e r m a L e c e r á h u t a el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccioiiados ordenada
mente, para su encuademación, que debe
rá Toriflcarse cada « ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Bof cribe en la Contaduría d é l a Diputación provincia], a cuatro pe-
setatt cincuenta cémimoa tí tricestre, ocbo pest tt-a al semestre y quince 
pesetas al bño, a los particulares, piigadab al solicitar la suscripción. Les 
pagos de fuera de la capital te liarán per libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndose £<Jlo sellos en las sufeení-cicnes < e iriue&tre, y únici mmte por la 
fracción de peseta que resulta. Las cutcripcimcs otrasadas se cobran etn 
aumento pro^ OFCÍOHH!. 

Lea A j u n u m i t n t o i de esta provincia abonarán Ta suscripción con 
arreglo a la etcala ingerta en circular de la Comisión provinci»), publicada 
en los númene ce este BOIETÍN deftchhsSO y V2 de diciembre de HHJ5. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pet-etaa al aflo. 
¿Númtros sueltos, veinticinco centimes de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

1 M dispotieiosas de las autoridades, excepto -as que 
M U a iú tane ia de parto no pobre, se ineertnnn ofl-
siaimeiit*» «afmiamo cualquieranaucto concemittiits al 
serrieio nacional qnt ¿imane de las miRmas; lo in
terés particular previo el paso adelantado de veinte 
céntimo* do peseta por cada línea de inserción. 

Lew anmuios a que hace referencia la circular de la 
Comiaitfa provineial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
esaiplimiaiito AÍ («cuerdo de ía Díputacidn de 20 de no-
v i s u b » do dicho aSo, v cuya circular ha sido publi-
t&it* ¿ti lo* BOLETÍN as (¿PICIALKS de 20 v 22 de diciom-
br» ?a citado, isabonarin con arreglo a Ta tarifa que en 
meneiontdw Bor-aTíN^s ineert». 

P A ñ T ^ _ O F J C i A I -
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
S. M . el REY Don Alfonso XIII 

(Q. D. G.), S. M. la REINA Dofta 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

IdactU del dít 11 de meya de 1018.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
En debido cumplimiento a lo dls-

puetto pera las diversas operaciones 
de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, y a fin de que este Minis
terio pueda resolver, dentro del pla
zo legal, los recursos que se pro
muevan contra fallos de las Comi
siones mixtas de Reclutamiento, 

S. M . el Rey (Q. D O.) se ha 
servido disponer que se dirijan a las 
Comisiones mixtas de Reclutamien
to, las advertencias siguientes, que 
habrán de cbseiverse eitrictemente: 

1." Los expedientes de excep-
ciín y exclusión del teivlcio militar, 
serán rme l t c s .n t c í s t r l t trente, con 
tiempo suficiente pera que antes del 
20de junloTwíxIinofsté aplicada a 
cada mozo la clasificación que le 
corretponds, conforme previene el 
articulo 139 de la ley de Recluta
miento. 

8." Cuidarán, con celo y perse
verancia, de que, con aireglo el ar
ticulo 132 de dicha Ley, los fallos 
se notifiquen en tiempo y fuma de
bidos, dentro de los ocho días si
guientes a la fecha en que srsn co
municados, exigiendo a los Alcaldes 
que den cuenta de h; be rio efectua
do, y recordándoles el set vicio cuan
do pasare el expresado término sin 
recibiré! oportuno cert fiesdo. 

5.a Los recursos certra estos 
fallos se admitirán, trítr.ltarón y cur
sarán a este Ministerio, cor forme a 
loprecepturdo en ios artículos 145, 
146 y 148 de la citada Ley, y les 245 
y 846 de su Re gemer.to, y i n modo 
alguno se admitirán fuera del piezo, 
ni se les df.rá curso si no estuvieren 

promovidos en debida forma; advlr-
tiéndolo asi a los Interesado.-;. 

4. a Los Informes que los Ayun
tamientos y las Comisiones mixtas 
han de emitir en estos recursos, no 
pueden limitarse a reproducir los 
motivos ni razones del acuerdo ape
lado, sino que han de referirse, ne
cesariamente, a los fundamentos en 
que se apoya la reclamación, dando 
opinión clara y concreta sebre cada 
uno de ellos. 

5. " Cuando la reclamación Verse 
sebte aptitud física de los mozos o 
de personas de tu familia, se estará 
a lo dispuesto en la Real orden de 
88 de junio de 1915 (Gócete del 29), 
y las Comisiones mixtas semeterán 
el caso al Tribunal Médico-Militar 
correspondiente, directamente, sin 
necesidad de enviar el expediente a 
este Ministerio. 

6. a Como medida de Identifica
ción, y para evitar posibles suplanta
ciones de persona, las Comisiones 

. mixtas remitirán el Tribuí a) Médl-
{ co-Miíitar, con los antecedentes del 
{ asunto, un documento sellado y con-
¡ veniente mente autorizado, en el que 
í deberá constar una folegrtfia del 
í presunto Inútil, sea pera el servicio 
1 n lilter o sea pera el trtbsjp, que ha-
| bráde facilitar el re c'amente, la fir-
t ma del mismo, si es posible, y los 
] datos antropométricos o señas par-
- ticulares que se estimen conducen-
. tes pata constante identiflcaclónper-
: se ral; y 
; 7.° Las Comisiones mixtas, al 

rotiflcar resoit.cíones denegando ex-
¡ clusión por defecto físico, advertirán 
I al interesado el derecho que le asis-
: te para reclamar nuevo recot.oci-
i miento, conforme al articulo 137 de 
• la Ley; absteniéndose de h.-cerlo en 
\ fertra tmbiguo, que les Induce a 
! error, apelando indebidamente a 
t este Ministerio. 

De Real orden lo digo a V. I . a 
los efectos consiguientes. Dios guar- > 
de a V. I . muchos aflos. Madrid, 8 
de mayo de 19)6.—fíaíz Jiménez, i 
Señor Gobernador civil, Presidente í 

de la Comisión mixta de Recluta { 
miento de.... 

(Viuti del dít 9 de majo de IKO) 

P E S A S Y MEDIDAS 
En virtud de lo que determina el 

art. 63 de) Reglamento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la cem-
probación periódica de las pesas, 
medidas e Instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente aflo, en 
los Ayuntstrier/tcs que comprende 
el partido judíele! de Ponferrada, dé 

t i ra la Jefatura de Obraspúb'icas, 
en esta capital, dentro del piezo de 
treinta días, a conter de la fecha de 
la inserción en el BOLETÍN. 

León 6 de mayo de 1916 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOL1D 

Seeretarta de gobierno 
La Sala de gcblerno ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de La Bañeza 
Juez suplente de Castrlllo de la 

Valduerna,D. Nicolás López Lc'pez. 
Juez de Paléeles de la Valduerna, 

principio el día 88 del actual; anun-; D. Manuel Vega de la Puente, 
dándose oportunamente por oficio t ¡-n el partido de La Vecilla 
a los Sres. Alcaldes la fecha de la | j m z suplente de La Pela de Gor 
comprobación en cada Municipio. '. ¿ón, D. Julián Pérez Gutiérrez 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el i En el perl iáo de Sahagím 
aviso, harán seber a los comercian 
tes e fcifustríales, la obligación que 
tienfn de corcurrir cen f i/s pesss y 
medidas, a la capital ¿el distrito, el 
día que al efeclo «e señale; advir- i gúñ.'D.'sisr-tosíónt'deí Corre"), 
tiéndeles la resporsebilldad en que . En el partido de Valencia de 
incurren los que falten al cumplí-! Don Juan 

Juez de Bárdanos del Camino, 
D. Venancio González Temé —Juez 
suplente de Calzad;', D. Ildefonso 
Encina Rodríguez.=FlscaIde Stha-

miento del expresado servicio. 
León 10 de mayo de 1916. 

El Gobernador. 
Victoriano Ballesteros 

De la presente Real crden-clrculsr 
se servirá V. I dar conocimiento di
recto a los SÍ Sores Vocales de la 
Comisión mixta de Rtcluttmitnto, 
Inserlíndola adenásen el Boletín 
Oficial de la prcvir.cíe, y tan.fclén 
se servirá, en caso necesario, hacer 
uso de las facultades que le atribuye 
el ertfculo 243 del aludido Rcg'a-
mf nfo.ptra corregir o promover co
rrección de las faltas en que llegaren 
a Incurrir los Vocales de la Ccn i -
sión mixta. 

O B R A S P U B L I C A S 

A n u n r l o 
Hcbléndcse efectuado la recep

ción de las ebraü de teepics para 
! conservación del firme y su empleo 
¡ en les kilómetrcs 1 al 19 de la ca-
; rretera de León a Col'snzo, durante 
, el año de 1915. he ecordedo.en rum-
< pllmlento de la Rea! crden de 3 de 
) agosto de 1910, hacerlo público, para 

que los que crean deber hacer si
guen reclamación contra el contra
tista per dañes y pirjuicics, deu
das de jcrnalfs y mtterlales, acci
dentes del Iríbf jo y ¿enés que de 
les ebrts se deriven, lo tegan en 
ios Juzgados municipales de les tér-
mines en qt e radican tas obras, que 
sen les ¿e Leen, Villrquütmbre y 
Gf.rrafe, en un plrzo de veinte días; 
dtbienc'o ios Aicaldes de dkhos tér-
ntlros interesar de squellüs Autori-
¿adi s la tntiegs de las reclsmfdo-
nes presentadas, que dtberán rtmi-

Juez suplente de Crstrofuerte, 
D. Remín Rodríguez Rodríguez = 
Juez suplente de Gcrdorci lo, don 
Isidro Gutiérr' z Alonso.=Fiscal su
plente de Vülahornnte, D. Pedro 
Santos Martírez. 

En el partido de VHlcfranca 
Juez suplente de Gorullón, don 

Berilgno Moro- ¡le Sí ijas. 
Lo que s¡? anuncia a 'os efectos 

de la regla 8.a dd ait. 5.° de la Ley 
de 5 de Í yosto de 1SC7. 

Valladolid 9 (a mayo di? 191G.= 
P. A. de la S & G : Ei Secretario 
de gobierno, Julián Castro, 

LISTA de. los aspirarles a caigos 
Vacsr.Us da Justicia municipal, 
que hnri pr- sr-ntpelo solicitudes: 
En el partido de La Bañeza 

D. Antci.io González Fernández, 
aspirantes a Fh-cei Az Pozuelo ¿el 
Páramo. 

Se publica de orden del limo, se
ñor Presidente, a les efictcs d<* la 
regla S." del mt. 5 0 de la I.ey da 5 
de agosto ce ISO?. 

Valladolld 9 de mayo de 1916 = 
El Secretario de goHerno, Julián 
Castro. 



SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEON 

RELACIÓN de los Maestros y Maestras del partido de La Bafleza, que pue-
• den votar en la elección de Habilitado y sustituto, anunciada en ¿I BOLE

TÍN OFICIAL del 26 de abril próximo pasado: 

NOMBRES 

! D. Manuel Baeza La Bafleza 
» Francisco Falagán Ildem 

_ » Ignacio Alonso ¡Idem 
4 D.* Celerina Martínez Hem 
S| » María Gsrcl» Idem 
6 D. Mariano Domínguez IAlija 
7 D." Catalina Zarza Ídem 
8 > Escolástica González ! Na víanos 
9 > Perpetua Rebordlnos La Nora 

10,D. Eml lo de Lera Andanza» 
U D.M-abel Calvo ;Idem 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

Marfa V. Cadenas La Antigua 
> Danie'a Garda Grajal de Ribera 

D. Ramón Viejo Ribera de la Polvorosa 
D." Leonor Cachón Cazanueco» 
D. Esteban Burdlel Berdanoa 
D," Resenda Felipe Idem 
D. Andrés Saludes Znares 

• Jerónimo Beneitez Villar del Yermo 
Frandsco Vidal -

D.a Aurora Gorzález 
> Angela Garda 

D. Damián Trigal 
> Jesús Morán 
> Cosme Santiago 

D a Rogella Moro 
D. Silvestre Rodríguez 
D.a Teresa Marcos 
D. José Escudero 

30 D.a Anuncia de Paz Rodríguez. 
31 D. Honorato Serrano 
32 > José Fernández 
35 > JulUn Turrado 
34 > Domingo Fernández 
35 D.* Francisca R. Alonso 
36 D. Gabriel Alvarez 
37!D.a Ignecia Charro 
38! * Dorotea. Escudero 
39,D. Adolfo Martínez 
40 D.* Victorlna Felipe 
41 D. Horencio Casado 
42: » Horacio Martínez 
4310.* Margarita Marcos 
44 » María Blanco 
45 O. Benito Falsgán 
46!D.a Aurea del Agua 
47jD. Simón Martínez 
48| > Jofé Lobato 
49 > Ladislao Gómez 
50 D.a Msrfa F. Ldpsz 
51ÍD. Restltuto Rsdrigu 
52 " " 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

D. 

D." Albina Herrero. 
D. Manuel de ia Torre 
D.'"1 Micaeíi- Fernández 

Luis Dcniinguez 
Edu¡:r<}« Fernández 
José L< balo 

D." María Rebles 
María Rubio 
Prlstlunc S. López 

D.a Julia Pérez 
D. Isidro Fernández 
D." Justina Tf jedor 

> Luis» Merlin 
13. Vlctctic Escucero 

Salvador Manján 
D." Euthnia D. Espeso 

68 D. Julián Béeares 
69¡ > Vínando Matees 
70 > Alejo Atonso 
71 iD^Victorina Villar 
72 O Juan Frp.ncisco Fernández.. 
73 D.a Rutina Rubio • 
74 D. Agustín BHÍO; 
75 0.a María T García 
76 0 . Nicolás Martínez 
771 • Trinidad Tendero 
78, » Bernardino Prieto 
79 > Rodrigo Turienzo 

Bastillo 
Crisuela 
Acebes 
Matalobos 
La Milla 
Antoflanes 
San Pedro de Pegas 
Castrlllo 
Idem 
Castrocalbón 
Idem 
Pelechares 
San Félix de Valderfa 
Calzada 
Castrocontrlgo 
Idem 
Nogarejas 
Idem 
Pinllla 
Torneros de la Valdería 
Pobladura de Yuso 
Morb 
Cebrones 
San Martin de Torrea 
San Juan 
Destriana 
Idem 
Robledo 
Robledlgo 
Laguna Dalga 
Idem 
San Pedro de las Dueñas 
Sogulllo 
Laguna de Negrillos 
Idem 
Cabañeros 
Villamor de Laguna 
Palacios 
Idem i 
Rivas 
Públadura de Pelayo Garda 
ld.;m 
Saludes 
Idem 
Pozuelo 
AUóbar 
Qiintanadel Marco 
Idem 
Gsnestacio 
Quintana y Congosto 
Palacios 
Herreros 
Quintanilla de Fiórez 
Torneros de Jamuz 
Regueras 
Idem 
Riega de ta Vega 
Idem 
Castrotlerra 
Toral 

NOMBRES 

80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 

i 132 
f 135 
! 134 
t 135 
1 136 

D.a Manuela Alonso 
D. Juan Mlguélez 
D.* Isabel Alvarez 
D- Romualdo Rodríguez 

> AgapitoB'as Martínez. 
> Dominga García 

D." Benllde González 
D. Agaplto Gil 
D.* Leonor Garda 
D. Marcos Alfayate 
D.* Clara Dueflsa 

Ma'Ia D. Pérez 
D. Anto fn González. < 
D.* Leonor Escudero 

> Eugenia M . ' de la P.* Ramón. 
D. Felipe Garda 

> José Calvo • . 
D.* D^mlng < Rimes .." 
D. Justo Rodríguez 

Hilario Jáñez 
Pedro Rublo • 

D " Matilde Escudero 
D. Ramón Fernández 
D.a María J Vl lamandos 
D.LorenzoH-.riAnáfZ . . . . . . . . 
D.* Francisca Alvarez 

Gregorla Pérez 
D. Silvestre Cabero 

Benito L. Miranda 
D.* Ciara Gil 
D. Santiago Crespo. 
D * Fructuosa Rosada 
D. José L. Bustos 
D.* Emilia H rrero 
D. Bernabé Falagán 
D.a Juliana Pérez 
D. venando Santos 

Domingo dañe ros 
Manuel Mata 

D." Marta Domínguez 
D. Nicolás F. Fuertes 

> Gregorio Castellanos 
> Gregorio Berjón 
> Lorenzo Guerra 

D.a Antonia Meriltss 
D. J isé Gutiérrez 

> Tomás Baeza , 
> Julián A'onso 
> Pabio Iglesias 
> Pedro Martínez. 
» Migue! Berjin 

D." Teresa Rodríguez 
» Victoria Ares. 

D.Junn Bardón 
D.aRosa F. Garrote 
D. Aquilino Gillego , 
D. Angeles Gómez 

ESCUELAS 

Valle 
San Feliz 
Torallno 
VUlarnera 
Roperuelos 
ValcaVado 
Moscas 
San Adrián 
Idem 
San Cristóbal 
Idem 
Pesadilla 
Veguelilna 
Seisón 
Mstllla 
Vlllagsrda 
San Esteban 
Idem 
La M ta 
San Pedro de Berdanos 
Jiménez 
Idem 
Villanueva 
Idem 
Santa Elena 
Idem 
Santa María de la Isla 
Sant biftez 
Santa Marfa del Páramo 
Idem 
Soto 
Idem 
Hoergas 
Idem 
Santa Colomba 
Idem 
Oteruelo 
Rsquejo 
Urdíales 
Idem 
Mansllla 
Villsrrín 
Valdefuentes 
Azares 
Vlilamontán 
Miñambres 
Villaiís 
Fresno 
Posada 
Redelga 
Viílazala 
Valdesandlnas 
Huerga de Frailes 
Zotes 
Hem 
Zambroncinos 
Villastrigo 

Le qxm en cumplimiento del acuerdo de ta Junta provincial d i Instruc
ción púMca y edicto dil BOLETÍN OFICIAL citado, se publica para conoci
miento del Sr. A'ca'ds de L i Bifleza y d i m H interesados. 

León 9 de mayo de 1916.=»EI Jefe de la Sección, Migie t Broto.** 
V." B El Gobürnüdor civil, Victoriano Ballesteros. 

í SECCIÓN ÜB PÓSITOS i ^ 

I Certifico: Que en el excediente de 
recaudación de los créditos que a su 
favor tiene el ln;ti!Uto que se dirá, 
se ha dictado, con esta fecha, la si
guiente 

t/VowTfcw/a.oReclb.'da en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores a los Pósitos que se ex
presarán, y que durante el plazo se-
flaludo no han satisfecho sus deu
das, quedan Incursos en el primer 
grado de apremio, según lo preveni
do en el art. 8.° del Real decreto de 
24 de diciembre de 1909, con la ad
vertencia da que transcurridos ocho 
dias desde la fe:hi de la presente 
sin haber hjcho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, queda

rán incursos en el segando grado 
o nuevo recargj del 10 por 100 so
bre la deuda principal, procedléndo-
se contra los mismos en la forma de
terminada en el art. 65 y siguientes 
de la I istrucción i : apremios de 26 
de abril de 1000.» 

Y en cumplimianto de lo que dis
pone el inencloiiada art. 8 ° del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, per la que anuncio a los 
deudores comprendidos en la sl-

I guíente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recarg J del primer grado de 
apremio, en el plazo indicado ante
riormente. 

En L;órt a 3 i i miyo de 1916 — 
El Jefe de la Sicción, F. Roa de la 
Vegt. 



RELACIÓN QUE S E CITA 

"Número 
lie 

orden 

Nombres de lo? deudores 
o sus caus&hnbientes 

Kombns de los lia-
dorca 

/Yeta de lat oblig*cioHtt Can'idadet tdeudadtí 

Me> Afio 
PrincípRl í ñ por 100 

e intereses j de recargo 

I Pesetas Cts.í Pesetas Cts. 

PÓSITO DE ALUA DE LOS MELONES 
I 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1 
2 
3 

. 4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

FemanJo Méndez ¡Leandro Merills» 
Feliciano Villar ¡Mancomunado.. 
Patcasio Macla» Idem 
Antonio Rublo Méndez. Idem 
Nlcomedes Casado ¡Idem 
Tomás Aparicio .Idem 
Nicanor Pérez Idem 
Leandro Merlllas 'Idem 
Manuel Valdeney Idem 
Teodoro Charro Idem 
Francisco Panero 'Idem 
Tomás Garda.. Idem 
Aureliano Bécares Idem 
Antonlno Alija Idem 
Francisco Maclas Idem 
Mariano Pérez Idem 
Joaquín Rodríguez Idem 
Juan Antonio Aparicio. • Idem 
frélta Hidalgo liten 
[Inocencio Alonso Idem 

18 

Diciembre 
Febrero. 

Abril. 

Mayo. 
Junio • 

1909 
1910 

Totales 
PÓSITO DE VILLAZANZO 

129 08 
64 54 
77 45 
25 82 
19 37 
32 26 
71 > 

195 60 
85 87 

191 75 
25 66 
95 87 

191 75 
38 45 

129 08 
76 70 
38 45 
31 95 

157 05 
121 72 

Andrés N. Rojo 
Raimundo Fernández.. 
Cristina López 
Mariano Fernández.. . 
Eleuterio Gímez 
Higlnlo Mongi 
Manuel Cuesta 
Fablana Gutiérrez • . . 
Sixto de Cima 
Cesáreo González.. . 
Paulino Maraña 
Emeterio López 
Florencio López 

Mancomunado. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

10 Enero... 

24 

30 

Marzo... 

Totales. 

1913 

1914 

1.797 42 

229 47 
114 73 
86 05 

172 05 
86 05 

122 96 
110 32 
82 74 
55 16 
81 93 
81 93 
95 58 
95 58 

6 45 
3 23 
3 87 
1 29 
0 97 
1 61 
3 55 
9 63 
4 29 
9 59 
1 28 
4 79 
9 59 
1 92 
6 46 
3 84 
1 92 
1 60 
7 8 5 
6 0 9 

1.414 55 

89 87 

11 47 
5 74 
4 30 
8 60 
4 30 
6 15 
5 52 
4 14 
2 78 
4 10 
4 10 
4 78 
4 78 

135 53 
67 77 
81 32 
27 11 
20 34 
55 87 
74 55 

203 28 
90 16 

201 34 
26 94 

100 66 
201 34 
40 37 

135 54 
80 54 
40 37 
33 55 

164 90 
127 81 

1.887 29 

70 74 

240 94 
120 47 , 
90 55 ' 

180 65 
90 35 

129 11 
115 84 
86 88 
57 92 
86 03 
86 03 

100 36 
100 36 

1.485 29 

M I N A S 

DOS JOSÍs RBVILLAT HATA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Albano 

Gonzalezy González, vecino deCis-
tierntí, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 22 dei mes de abril, a las nueve 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 45 pertenencias para 
la mina de hulla WzmadaSabtna, sita 
en el paraje llamado <Monlc Oscu
ro,» término d? Príoro, Ayuntamien
to del mismo. Hice la designación 
de las citadas -45 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N. magnético: 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo SO. ae ¡a finca de D. Jor
ge de Prado, sita en el Valle de dicho 
tMonte Oscgro,> y de este punto se 
medirán 1.5Ü0 metros al O , colo
cando la 1.a estaca; de ésta al N . se 
medirán 300 m wos, colocando la 
2.:i; tic ésta a! E. se medirán 1.5C0 
metros, colocando la 5.a. y de ésta 
con 300 metros alS .se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perinutro de las pertenencias so-
licitadus. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene renlizado el de
posito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
da) Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Le que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideruren con derecho al 
todo o parte áci terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente 'iene e! nilm. 4 616. 
León o de mayo de ISie."»/ . Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Albano 
González y Gonz ¡lez, vecino d^Cis-
tierna, se tu preséntalo en el Go
bierno civil de « t a provincia en el 
día 22 del nws d.-. abril, a las nuave 
y cinco minutos, una .-.ollcitua de re
gistro pldltn.-k ¡25 pertenencias 
para ia mina •> ti.MU llamada María, 
sita en el pnraj . tEi Monteciello,» 
término de Prior .>, Ayuntamiento del 
mismo. Hice la :tesigmción de las 
citadas 125 per ciencias, en la for
ma slguiantn, coi: srreglo al N. mag
nético: 

Sa tomará co:V/n pnnto de partida 
el vértice del ¡Snau'b SE. de la finca 
propiedad tío Ni ;oUs Martínez, Ve
cino de Prloro, sm en til Valle da di
cha «Monteci.-i-; » y d i este punto 
se medirán Rl ¡2 . 1.000 metros, co
locando la 1.a estaca; de ésta al 
S. se mjiíirííii o ,) rnerros, colocan
do la 2.a; de '=¿t.: ai O. se medirán 
2.500 metros, cu--cando la 3.a; de 
ésta al N . sa ni ..!iriíri 500 metros, 
colocando la 4 a, y ifj ésta con 1.500 
metros al E.. se k-g-jrá al punto de 
partida, quida.idj cerrado el perí

metro de las pertenencias solicitadas 
Y habiendo hecho constar este In

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido par la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el mím. 4.617. 
Ledn 3 de mayo de 1916.=/ Re-

villa. 

Hago sater: Qje por D. Segundo 
Guerrero, vecino da León, en repre
sentación de D. Pollcarpo Herrero, 
vecino de Oviedo, se ha presentado 
en el Gjbierno civil de esta provin
cia en el día 25 del mes de abril, a 
las once, una solicitud de registro 
12 pertnnenclas para la mina ae an
timonio llamada Casualidad, sita en 
el paraje «Valle de Pedroya,> térmi
nos de Barón y AceVedo, Ayunta
mientos de ¡os mismos. Hace ta de-
sigiaclón de las citadas 12 pertenen
cias, ¿n ¡a forma siguiente, con arre-
g'o al N . magnético: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina NS. de la finca «Cruz 
Cima da Villa,» y se medirán 300 me
tros al O., colocando una estaca au
xiliar; de ésta al N. , 100 metros, se 

colocará la 1.a; de ésta 600 metras 
al E., la 2."; de ésta 200 metro* al 
S., la 5.a, y de ésta con 600 metros 
al O., ia 4.a, y de ésta con 100 al 
N.,se llegurá a la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de laspertt-
•enclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. ae ha 
admitido dicha solldtní per decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se ananda por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil s i» oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el nüm. 4.629. 
León 3 de mayo de 1016. = 7 . Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Aurelio 
Tascón Alvarez, vecino de Clstler-
na, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
29 del mes de abril, a las once y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 18 pertenencias para 
la mina de bu'la llamada Tascón, 
sita en término de La Mata de Mon-
teagido, Ayuntamiento de Renedo 
de Valdetuejar. Hace la designación 
de las diadas 18 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N . verdadero: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata sobre una 
capa de carbón en el paraje de la 
Cobertera y que dista del centro de 
la fuente de la Cobertera, 36 metro* 
en dirección S. magnético 44° 27' 
O., y desde él se medirán 200 me
tros a! N. , y se colocará una estaca 
auxiliar; de ésta 400 metros al E . , 
la 1 . ' ; de ésta 300 metros al S., la 
2.a; de ésta 600 metros al O., la 3.a: 
de ésta 300 metros al N . , la 4.a, y 
desde ésta con 200 metros al E . , se 
llegará a la estaca auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solidtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo q»-: se anuncia por medio del 
pressm? adicto para que en el tér
mino da ireinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que ES oislderarcn con derecho al 
todo o psite del terreno solicitado, 
SPáán f.-:vienac>! art. 28 de) Regla
mento ict minería vigente. 

El expeáiente tiene el núm. 4.640. 
León 3 ¡ie mayo de 1916.-»/. Re

vil la . 

OFICINAS DE HACIENDA 

"ADMINISTRACION ESPECIAL " 
I I ! ; R E N T A S ARRENDADAS 

D£ I . \ PKOVINCIA OS LEÓN 

La R ipresentación del Estado en 
el ATeud.«nlento ds Tabacos y Di
rección general del Timbre y Gira 
mutuo, p»rticipj a esta Delegiclón 
deH icienda que la Compañía Arren-
dat-jrh de T tb.icos, con fech i 5 de 
los C'.irri,>.!it»5, h i dsciaralo casante 
al Inspector local de la R;:iU del 
Timbro del Estado, en esta provln-



da. D. RogeHo Líoez FtrrÉiidex. 
lio qne M imcria tn el prtsente 

BOLETÍN para conocimiento del pi-

\jtin 8 de mayo de 1916.—El Ad-
arinbtrador de Rentas Atrendadas, 
P. S., M . Mazo. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vtgu 

Los apéndices al amillarunieiito 
ier ts t ica , pecuaria y nrbana, para 
«laf iode 1917, estartn de roaniflea-
toal pdMico en la Secretarla de este 
AjrmtEtnltnto desde el día 1.a de 
jurio próximo hasta el día 15 del 
atpno, pan qne puedan examinarlos 

' los 'contribuyentes y hacer las reda-
andones que crean procedentes. 

Soto de la Vega 7 de mayo de 
me.—El Alcalde, Antotio Qoozd-
lea. 

JUZGADOS 

Don Manuel Gorzílez VIBayo, Juez 
amnldpai de Carrocera y su lér-

Hsgo saber: Que en e) jaldo «er-
W l de que se haré mérito, recayo 

I sentencia, enyo encabezamiento y 
parte dbpositiva dicen: 

'Sentencia.—En el largado mu
nicipal de Carrocera, a velnltaneve 
de abril de mfl novecientos dieciséis; 
el Tribunal municipal, constituido por 
D. Manuel Gorzilez Viliayo, Juez; 
D . Bernardo Diez Alvarez y D. An
tonio MuIHz Morán, Adjuntos: ha
biendo visto y o ido el preaente juicio 
Verbal, seguido entre partes: de la 
ana, como demandante, D. Antonio 
Garda Alvarez, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Cana
les, en su barrio de La Magdalena, 
y como demandado, D. Jbaquin A l -
•varez, mayor de edad, casado, la
brador, y Vecino de Benllera, en re
damación de cantidad; 

fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía a 
D. Joaquín Alvatrz Alvarez, a pagar 
a D . Antonio Garda Alvarez, la 
cantidad de sesenta y dnco pese
tas, rédito legal desde ei vencimien
to de la obligación, tres pesetas 
por cada <Ua de ocupaddn en el 
cobro, gastos y costas del ju ldo .= 
Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo prononda-

. . El 
Juez, Manad Gonzilez.—Bernardo 
Dtet.—Antonio Mnltiz.—Rubrica
dos.» 

Fué publicada en d mismo dia. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de ta provincia, para que 
sirva de notitlcsclón al demandado 
rebelde, expido el presente en Ca
rrocera, a cuatro de mayo de mil no
vecientos dledíéi».—El Juez. Ma
nuel González.—P. S. M . : Grego
rio Alvarez, Secretarlo. 

Don Agustín Prieto Valdés, Juez su
plente del Ayuntamiento de Ca-

Hago saben Que en el juicio ver
bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

tSentencia.—Hn el Juzgado nrani-
dpal de Carrocera, a Veintinueve de 
abril de mil novecientos diedséis; el 
Tribunal municipal, constituido por 
D. Agustín Prieto Valdés, Juez su
plente; D. Bernardo Diez Alvarez y 
D. Antonio Mufllz Morín, Adjuntos: 
habiendo visto y oído el presente jui-

I cío verbal, seguido entre partes: de 

I la ana, como demandante, D. Este-
" bsn Diez González, mayor de edad, 
'casado, industrial, y vecino de Ca
nales, en su barrio de La Magdale
na, y como de mar dado, D. Joaquín 
Alvarez Alvarez, mayor de edad, ca
sado, labrador, y Vecino de Benllera, 
sobre reclamación de cantidad; 

Fallamos: Que dtbJmos de con
denar y condenamos en rebeldía a 
D. Joaquín Alvarez A'Vnrez, a pagar 
a D. Esteban Diez González, la 
cantidad de dncuenta y dnco pe
setas, rédito legal desde el venci
miento de la obllgKlón, tres pese
tas por cada día de ocupaddn en el 
cobro y gastos y costas ¿el juicio. 
Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
moa, mandamos y firmamos.—Agus
tín Prieto.—Bernardo Diez—Anto
nio Muftlz.—Rubricados.» 

Y pare insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provlndr, a fin de 
qne sirva de ndtiflcadón ai deman
dado rebelde, expido el presente en 
Carrocera, a cuatro de mayo de 
mil novecientos diedséis.—Et juez, 
Agustín Prieto.—P. S. M : Grego
rio Alvarez, Secretarlo. 

PROVINCIA DE LEON 
MES DE MARZO AÑO DE 1916 

Estadística del movimiento natural de la población 
Caaaaa de la 

1 
» 
3 
4 
5 
• 
7 
8 
• 

10 
11 
» 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
» 
21 
12 
23 

84 
15 
96 
87 

30 

31 

33 
94 
36 
36 
37 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia paltidica (4). 
VtrueU(5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7). 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grtoe(10) 
Cólera asiático (12). 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermada epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 89) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) . . 
Meningitis simple (61) ' 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades de) aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,88 31 y 93 a 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105).. • . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendidtls y tlflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Brtght (118 y 120). 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141). • • 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151). •. 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto et suicidio) (164 a 186). 
Suicidios (155 a 165) 
Otras enfermedades (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62, 63,66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112. 
114 a 118,121 s 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) , 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL. 

Número 
da 

deftncio-

1 
4 
1 
1 
8 

19 

37 
3 

14 
19 
28 
76 
68 
80 
33 
49 

10 
40 

» 
8 
6 

21 

1 
3 

26 
55 
8 

111 
57 

835 

León 2 de nu.yo de l t i l6 .=El Jefe de Estadística interino, Re ¡mundo 
Sastre. 

PROVINCIA D t JüiiON 
ARO DE 1916 MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Pobladón 398.975 

íAfcaalM* . 
: Nacimientos (1) 

• Defundones (2) 
í Matrimonios... 

1.215 
835 
169 

NÚMERO DE HECHCS 
* / t, Natalidad (5 ) . . . 

rwr 1.000 hauiutr* Mortalidad (4).. 
1 /Nupcialidad.... 

3,05 
2,09 
0,42 

V l T M Varones-
Hembras. 

636 
579 

| Legítimos. 

NÚMERO DÉ NAC DOS • 

. Ilegítimos • 
• i Expósitos. 

TOTAL. 

1.161 
. 29 

25 

1.215 

Legítimos. 
I Ilegítimos 
' Expósitos. 

TOTAS... 

29 
4 

33 

Varones.. 
Hembras • 

414 
421 

NÚMERO DE FALLE- / Menores de5 años. 
CIDOS(5) \ De 5 y más a ñ o s . . . 

254 
531 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficas., 

TOTAL.. I 

22 
21 

43 
León 2 de mayo de 1916.= 

Sastre. 
El Jefe de Estadística interino, Raimundo 

( i ) 

(9 
(3) 
(*) 

No » i n c l u , v e n les nacidos moertofl. 
St> eonsideno nacidoa muerto* los qita HftCüa va muertoa j leñ í¡ne Yivcn me 

nof daTflintieuatio h o r u . 
No M inetujta iaa defuiieionaii do loo nucidoa muertoa. 
Bjrta eoeticttnte H« reliere & los nacidos vivo?. 
También ao ha prescindido de lo» nacidos musrtjs para c a l c i l t r es'.a Teiaei&i. 
No ao incluyan loo nacidos muertoa. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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